
CONSENTIMIENTO	DE	COMUNICACIÓN	DIGITAL	

1. Manual	para	padres	

Lo	siguiente	debe	agregarse	a	su	Manual	para	padres	del	Programa	Catequé9co	y	
distribuirse	a	los	padres.		Los	padres	deben	firmar	un	acuse	de	recibo	indicando	
que	han	leído	y	están	de	acuerdo	con	las	pólizas	expresadas	en	el	Manual.		No	se	
puede	permi9r	la	par9cipación	en	la	programación	sin	un	reconocimiento	
firmado.		

Adición	al	Manual	para	Padres:	

	 PÓLIZA	DE	COMUNICACIONES	DIGITALES	

Durante	la	actual	pandemia	COVID-19,	la	Arquidiócesis	de	Newark	con9núa	
sirviendo	a	los	jóvenes	de	(Nombre	de	Parroquia	y	Ciudad	van	aqui).	

Los	facilitadores	del	programa	parroquial	ofrecerán	programación	virtual	y	
contenido	para	sus	par9cipantes,	a	través	de	plataformas	en	línea.	Los	
programas	u9lizarán	soSware,	herramientas	y	aplicaciones	proporcionadas	
por	empresas	independientes	a	las	que	los	par9cipantes,	padres/guardianes	
legales,	voluntarios	y/o	personal	accederán	a	través	de	Internet	y	u9lizarán	
con	fines	de	comunicación,	programación,	y	posible	creación	de	contenido.	
Estas	plataformas	pueden	incluir,	entre	otras:	Google	Classroom,	
GoToMee9ng,	Webex	y	Zoom.	

Para	inscribirse	en	cualquiera	de	estos	programas,	debe	proporcionar	su	
consen9miento	y	autorización	para	que	su	hijo	par9cipe	en	estas	
aplicaciones	en	línea	con	propósitos	de	programas	virtuales	te	toman	lugar	
a	distancia.	Tenga	en	cuenta	que	cada	aplicación	recopila	información	
diferente	sobre	sus	usuarios	y	9ene	sus	propios	términos	y	condiciones	de	
privacidad	a	los	que	los	miembros	deben	adherirse	y	qué	la	parroquia	o	
diócesis	no	puede	controlar	o	asumir	la	responsabilidad.	Por	favor	revise	
estos	cuidadosamente	antes	de	registrar	a	su	hijo/a.	

Nuestro	compromiso	de	mantener	a	salvo	a	los	niños	y	jóvenes	a	los	que	
servimos	es	siempre	nuestra	prioridad	número	uno.	Para	ello,	



supervisaremos	ac9vamente	la	ac9vidad	de	los	niños	mientras	par9cipan	
en	nuestras	plataformas	de	aprendizaje	digital.		Es	la	responsabilidad	de	los	
padres	monitorear	el	uso	de	Internet	de	sus	hijos	en	su	conjunto,	
incluyendo	su	uso	de	cualquier	si9o	de	Internet	que	esté	fuera	de	nuestras	
plataformas	de	aprendizaje	digital.		Todas	las	ac9vidades	en	línea	
contempladas	en	el	presente	documento	también	deben	cumplir	con	los	
Protocolos	de	La	Arquidiócesis	de	Newark	para	el	Ambiente	Seguro	y	
también	deben	seguir	cualquier	requisito	de	uso	desarrollado	por	la	
Arquidiócesis	de	Newark	y/o	el	Departamento	para	la	Protección	de	los	
Fieles.			

2. Póliza	de	Empleados/Voluntarios	

Lo	siguiente	debe	agregarse	a	su	Manual	del	Empleado	y/o	distribuirse	a	los	
voluntarios	que	par9cipen	en	su	Programa	de	Catequesis.		Cada	Empleado(a)	o	
Voluntario	debe	firmar	un	Acuse	de	Recibo	indicando	que	ha	leído	y	está	de	
acuerdo	con	las	pólizas	expresadas.	No	se	puede	permi9r	la	par9cipación	en	la	
programación	sin	un	reconocimiento	firmado.	

Adición	al	Manual	del	Empleado	/	Póliza	de	Voluntarios:	

PÓLIZA	DE	COMUNICACIONES	DIGITALES	

Durante	la	actual	pandemia	COVID-19,	la	Arquidiócesis	de	Newark	con9núa	
sirviendo	a	los	jóvenes	de	(Nombre	de	Parroquia	y	Ciudad	van	aqui).	

Los	programas	parroquiales	están	proporcionando	programación	virtual	y	
contenido	para	sus	par9cipantes	a	través	de	plataformas	en	línea.	Los	
programas	u9lizarán	soSware,	herramientas	y	aplicaciones	proporcionadas	
por	empresas	independientes	a	las	que	los	par9cipantes,	padres/guardianes	
legales,	voluntarios	y/o	personal	accederán	a	través	de	Internet	y	u9lizarán	
con	fines	de	comunicación,	programación	y	posible	creación	de	contenido.	
Estas	plataformas	pueden	incluir,	entre	otras:	Google	Classroom,	
GoToMee9ng,	Webex	y	Zoom.	



El	uso	de	estas	plataformas	digitales	será	únicamente	para	fines	
relacionados	con	el	ministerio,	y	de	ningun	modo	para	comunicación	
personal.	Toda	comunicación	se	limitará	a	los	asuntos	rela9vos	a	clases	y/o	
eventos	parroquiales.	El	número	de	teléfono	celular	personal	o	la	direccion	
de	correo	electrónico	personal	no	se	comparte	con	menores,	y	la	
comunicación	directa	con	menores	a	través	de	teléfono	celular	o	correo	
electrónico	está	estrictamente	prohibida.			Si	es	necesario	realizar	tales	
comunicaciones,	será	únicamente	con	los	padres.	Del	mismo	modo,	el	
contacto	con	menores	a	través	de	si9os	de	redes	sociales	(incluyendo	
"friending/amigos	en	Facebook"	o	"conectarse"	con	menores)	está	
estrictamente	prohibido.	

Cualquier	violación	de	esta	póliza	puede	resultar	en	la	terminación	del	
empleo	y	/	o	estado	de	voluntario.


